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JEFATURA DE GOBIERNO
Recursos Naturales
ActKTdo N* 440-A

Teguc^pa, D. C., 2S de dicietn-

B Jefe del Bobleiso Militar, 
ACUERDA:

Aatorlzar al Procurador Gene- 
ai de la RepúbUcc], para que ce- 
Míe con el señttr Germán Eom e- 
A Pagoada, un contrato para la 
CÉMtnicción áe <^setas de Con
tal de Incendios en el Municipio 
ir Giiaiinaca, en el kilómetro 96 
■hn U Cacretera Tegucigalpa-
GHimaca—comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Q Secretario de Estado en el 
DH|*oho de Recursos Naturales,

Héctor MoUna G.

Acogido N* 441

Teguctgaipa, D. C., 23 de diciem- 
kede 1964

B Jefe dd Gobierno MiUt&r, 

ACUERDA:

r~Notnbrtf como represmtan- 
tu dd liinísterio de Recursos Na- 
tanlM, para que asistan a  la 
Canta EipoMclán Pecuaria del 
Idae Cectroemericono tn  el mes
* febrero dd afio {máximo en
tonte, «a San Salvador, R ^ ú b li- 
a  de El Salvador, a los Miembros 
4i k  Asociación de A j^cultores 
f  OeBaderó# de AUánlida, los ciu- 

eiguimtes: Raúl G. Pine- 
é, Presidente; R a m ó n  Lobo, 
Knabr»; BUtoara Kawas, Miem- 
ira.

P—Excitar a la Secretaría de 
^Mrinnff Extcrumes, {»ara que 
In ocuenda las Oredenciates co- 
wnpoBdíentes.—Cormniquese.

O LOPEZ A.

B Sacretari» de Estado en e! 
fnfarbn de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuardo N* 441

fiVK>C*lpa, D. C., iO de febrero

B M i dd Ootoemo MillUr, 
ACUERDA:

correspondiente a la Dirección Ge
neral de Recursos Forestales, Ca
za y  Pesca, Program a 1-02, Sub- 
P rogram a 04, Renglón 6 .

En nombrado devengará el 80% 
del sueldo asignado, durante los 
dos prim eros meses, en aplicación 
del Artícu lo N ’  87 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto 
Genei al de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuniqúese.

O. LOPEIZ A.

E l Secretario de Elstado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

a i'ftrUr dd  peimero 
k  itérero del a&o en curso, ai 
oaaiÉuso Lúa Armando B a n cas , 
ai a  fiafír /.n dt Coarda Forestal.
Ii a OdJócña Forestal del Ca- 
M a es lea Ptotmos F«restE¿es,

C O N T E N I D O
•sdtrrASf ,• om *«ot/irsos mjnvmMM»

AeaardM Nv 4 OA al «90. Uiclai,lee.-Febrero de iX&. 
H«««tarla de Beameoife 7 Hneiewde

acuerdos SQ Sfi al cS3. luelualee.^Xarzo f  Abril de lito
Avnoa

dos prim eros meses, en aplicación 
del Artícu lo N* 87 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto 
General de E gresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N® 442

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

£3 Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

N om brar a partir del ¡>rimero 
de febrero del afio en curso, al 
ciudadano Germán, Rodríguez Lo- 
vo, en la posición de Guarda F o
restal, de la Guardería Forestal 
del Elstado, en los Distritos Fo
restales, correspondiente a la D i
rección General de Recursos F o
restales, Caza y  Pesca, Program a 
1-02, Sub-Program a 04, Renglón 6.

E l nom brado devengará ei 80%
del sueldo asignado, durante los 
dos prim eros meses, en aplicación 
dei A rtículo N® 87 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretaiio de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina G.

Acuerdo N ' 443

Tegucigalpa, D C., 20 de febrero 
de 1965.

E3 Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Nom brar a partir del primero 
de febrero del afio en  curso, al 
ciudadano Francisco WUfredo Ca
brera Rodríguez, en la posición de 
Guarda Foiestal, de Ui’ Guardería 
Forestal del Estado, en los Distri
tos Folies tales correspondiente a 
la Dirección General de Recursos 
Forestales, Caza y Pesca, Progra
m a 1-02, Sub-Programs» 04. Ren
glón 6.

£3 nombrado devengará el 80%
del sutído asignado, durante los

A cuerdo N® 444

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A ;

N om brar a partir del primero 
de febrero del año en curso, al 
ciudadano Gal ileo Portillo Colín- 
dres, en la  posición de Guarda F o
restal, de le> Guardería Forestal 
del Estado, en los Distritos Fores
tales, correspondiente a  la Direc
ción General de Recursos Fores
tales, Caza ye Pesca, Program a 
1-02, Sub-Program a 04, Renglón 6 .

El nom brado devengará el 80% 
del sueldo esígnado, durante los 
dos primeros meses, en aplicación 
del A rtícu lo N® 87 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Des{>acho de Recursos Naturales, 

H éctor MoUnn G.

A cuerdo N* 445

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :
N om brar a  partir del primero 

de febrero del afio en curso, al 
ciudadano H éctor Darío Meléndez 
Bobadilla, en la posición de Guar
da Forestal, de la  Guardería F o
restal del Estado, en los Distritos 
Forestales, corres{x>ndiente a la 
D irección General de Recursos Fo
restales, Caza y  Pesca, Program a 
1-02, Sub-ProgrEí.7ia 04, Renglón 6.

E3 nombrado devengará el 80%  
del sueldo z*3lgnaóo, durante los 
dos prim eros meses, en aplicación 
del .Artículo N® 87 de las Disposi
ciones G eneiales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E3 Secretario de Estado en el 
De^mefao de Recureoe Naturales,

G.

Acuerdo N* 446

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nom brar a partir del primero 
de febrero del año « n  curso, el 
cuidadano J o s é  Abraham  DIeiz 
Amador, en la {wsición de Guarda 
Forestal, de la Guardería Fores
tal del Elstado, en los Distritos 
Pore-stales, correspondiente a  la 
Dirección Cíeneral de Recursos F o
restales, Caza y  Pesca, Program a 
1-02, Sub-Program a 04, Renglón 6-

El nombrado devengará el 80% 
del sueldo asignctio durante los dos 
primeros meses, en aplicación del 
Articulo N® 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.—  
Comuniqúese.

O. LO PEZ A,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de R ecursos Naturales,

H éctor Molina G.

daño R oberto Esteban G om á le*  
Lagos, en la poaicidfi de G o a id a  
Forestal, de 1» G oarderia F oM sta l 
del Estado, en loe D istritos Fotua 
tales, correspondiente a  la  B ireo» 
ción General de Recursos Foresta
les, Caza y  Pesca, P rogram a 1-43L, 
Sub-Programa 04, Renglón 6.

El nombrado devengará el 80%> 
del sueldo Cíjignado durante los d o »  
primeros meses, en aplicación del 
Artículo N® 87 de las Disposiciones- 
Generales del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos -vigente.—
Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en  
Despacho de Recursos Naturalei^ 

H éctor Molina G.

Acuerdo N® 447

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965,

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a partir del primero de 
febrero del afio en curso, al ciudsi- 
daño M ario R igoberto  Durón M on
eada, en la posición de Guarda F o
restal de la  Guardería Forestal del 
Estado, en los D istritos Fores
tales, correspondiente a> la Direc
ción General de Recursos Fores
tales, Caza y  P e s c a ,  Program a 
1-02, Sub-Program a 04, Renglón 6-

E2  nombr&do devengará el 80%
del sueldo asignado durante los dos 
primeros meses, en aplicación dei 
Articulo N® 87 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.— Co
muniqúese.

O. LO PEZ A.

El .Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N® 448

TegucigaJ{)a, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

S3 Jefe del G o b io n o  Iditar, 
ACUERDA:

Nom brar a partir del primero de 
febrero d d  afio en  curso, al ciuda-

A cuerdo N* 449

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrera  
de 1965.

El Jefe del Gobierno M ilitar;

A C U E R D A :
N om brar a partir del prim ero de~ 

febrero del año en curso, al ciuda
dano Baudilio Sarm iento E scoto, 
en la  posición de Guarda Forestal, 
de la Gusv'dería Forestal del Es
tado, en  loe D istritos Forestales,, 
correspondiente a la  D irección Ge
neral de Recursos Forestales, C a z»  
y  Pesca, P rogram a 1-02, S u b -P m - 
gram a 04, Renglón 6.

El nombrado devengará ei 8 0 ^  
del sueldo aoignado durante los dos 
primeros meses, en aplicación dél 
Artículo N® 87 de las Disposiciones 
Generales del P iesupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente-—  
Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

E l Secretario de Estado en e l 
Despacho de Recursos N aturales, 

H éctor  M oHm  G -

Acuerdo 450

Tegucigal|>a, D. C., 20 de febrera  
de 1965.

El Jefe del G obien io MOitári 

A C U E R D A :
Nom brar a partir del prinierd 

de febrero del año en curso, a l 
ciudadano Jorge Arturo Cano Meiw 
lo, en la posición de Guarda Fo> 
Testal de la  G uarderic F oresta l d A  
Estado, en los D istritos Foresta
les, correspondiente a la D irección  
General de Recursos Foréstalas, 
Caza y  Pesca, P rogram a 1^12:. 
Sub-Program a 04, Renglón 6.

E l nom brado devengará d
del sueldo asignado, durante los  
dos primei-os meses, en aplicaelÓB 
del Articulo N® 87 de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingrresos vi
gente.— Comuniqúese.

a  U)PEz A.
El Secretario de Estado en. e l 

Despacho de Recursos Naturalea, 
Héctor O-

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA
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c

 

u

 

u
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o

Sección 11.9.—

 

F

 

ijación d

 

el P

 

recio 
B

 

ase d

 

el R

 

em

 

ate

a) El precio base de ios ar-'
tículos sujetos a remate, s

 

e

 

' 
fijará considerando en él el 
valor de dichos artículos más 
los derechos de im

 

portación y 
las tasas correspondientes.

b

 

) Cuando^ los artículos no 
sean rematados en la prim

 

era 
audiencia, podrá hacerse su 
retasación y en segunda au
diencia proceder a su remate. 
La rebaja en estos casos se es
timará teniendo en cuenta la 
postura más alta hecha en la 
primera audiencia, o bien el 
monto de los derechos y las 
tasas, que siem

 

pre deberán 
estar a salvo.

c

 

) En caso de no haber pos
turas en !í3 segunda audien
cia, los artículos no rematados 
se destinarán a las dependen
cias del G

 

obierno con base en 
sus respectivas necesidades, se
gún se previene en la Sección 
11.61, Capítulo IV, de este 
mismo Título.

d

 

) El remate estará siem

 


pre supervigilado por la A

 

u

 


ditoría General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas cu
yos representantes, debida
mente acreditados, podrán sus
pender o aplazar cualquier su
basta si en sus intervenciones 
llegasen aquéllos a com

 

pro
bar actos o hechos violatorios 
de las disposiciones relativas* 
de este Titulo, dando cuenta 
de ello inmediatamente a di
cha oficina y levantando, ade
más, el acta correspondiente 
para los fines consiguientes.

Art. 3''—

 

El presente A

 

cu

 

er
do entrará en vigor a partir 
del prim

 

ero de m

 

ayo de 1962. 
—

 

Comuniqúese.

R

 

a

 

m

 

ó

 

n V

 

u

 

.l

 

e

 

o

 

a M

 

o

 

r

 

a

 

l

 

e

 

s

 

.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de E

 

conom

 

ía y 
Hacienda,

Jo

 

r

 

g

 

e B

 

u

 

eso A

 

rias.

A

 

cuerdo N’ 362

T

 

egucigalpa, D. C,, 2

 

3 de 
marzo de 1962.

Vista para resolver la soli
citud que con fecha nueve de 
septiembre de m

 

il novecientos 
sesenta y uno presentó Sor 
Anita M

 

ihala. en representa
ción de Directora del Instituto 
M

 

aría A

 

uxiliadora, de San 
Pedro Sala, contraída a pedir

devolución p

 

or la cantidad de 
ciento cuarenta lem

 

piras con
treinta y seis centavos ..........
(L 1

 

4

 

0

 

.3

 

6

 

) que dice haber 
 p

 

a

 

g

 

a

 

d

 

o  indebidam

 

ente por 
concepto de D

 

erechos A

 

rance
larios, en la Adm

 

inistración 
de Aduana y Rentas de Puerto 
Cortés.

Resulta: Que en once de 
septiembre de m

 

il novecientos 
sesenta y uno, se d

 

io traslado 
de la solicitud presentada a la 
.Administración de Aduana y 
Rentas de Puerto Cortés a fin 
de que em

 

itiera el inform

 

e 
correspondiente.

Resulta: Q

 

ue la A

 

dm

 

inis
tración de A

 

duana al devolver 
su traslado insertó e

 

l inform

 

e 
que en su parte pertinente di
ce: “

 

En vista de la orden m

 

i
nisterial cuya certificación se 
acompaña dispensa la canti
dad a que ascienden los dere
chos arancelarios, esta O

 

fici
na es de opin

 

ión porqu

 

e se ac
ceda a la solicitud de devo
lución”

 

.
R

 

esulta: Que de las presen
tes diligencias se d

 

io traslado 
de la solicitud a la A

 

uditoría 
y D

 

irección G

 

eneral de A

 

dua
nas y T

 

ributaciones Indirectas 
para los efectos del correspon
diente dictam

 

en.
Resulta: Q

 

ue am

 

bos depen
dencias fueron de com

 

pleta 
opinión porqu

 

e se devuelva la 
cantidad solicitada de ciento 
cuarenta lem

 

piras con treinta y seis 
centavos (L 1

 

4

 

0

 

.3

 

6

 

) de

 

que se ha hecho 
referencia.

C

 

onsiderando: Q

 

ue de con

 


form

 

idad con los inform

 

es que 
antecedén y el criterio de la 
Sección respectiva en la Secre
taría de E

 

conom

 

ía y Hacienda, 
es procedente acceder a lo pedido.

P

 

or tanto: el Presidente de 
la R

 

epública,
a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

:

Que para la T

 

esorería Ge
neral de la R

 

epú

 

blica, se de
v

 

u

 

elva a Sor A

 

nita M

 

ihala, en 
representscíón del Instituto 
M

 

aría A

 

u

 

x

 

ilia

 

d

 

ora

 

, la canti
dad de ciento cuarenta lem

 

pi
ras con treinta y seis centavos 
(L 1

 

4

 

0

 

.3

 

6

 

) de que se ha hecho 
m

 

érito, debiéndose afectar con 
esta devolución la misma cuen
ta de su ingreso. — Com

 

uniqúese.

R

 

a

 

m

 

ó

 

n \

 

'i

 

l

 

l

 

e

 

d

 

\ M

 

o

 

r

 

a

 

l

 

e

 

s

 

.

El Secretario de Estado en 
los D

 

espachos de Econom

 

ía y H

 

acienda,

Jorge Bueso Arias.

A

 

cuerdo X .363

j Tegucigalpa, Ü. C.. 23 de 
marzo de 1962.

E1 Presidente de la R

 

epública.

acu

 

erda:

R

 

eform

 

ar el A

 

cuerdo X' 305 
em

 

itido a través de la Secre
taría de Econom

 

ía y H

 

acienda 
el 14 de los corrientes, en el 

entido de que la Tercera R

 

eu
nión sobre Equiparación de 
Incentivos Fiscales al D

 

esarro
llo Industrial, que tendrá por 
sede la ciudad de M

 

éxico, 
D. F., tendrá verificativo a 
partir del 2

 

6 del presente mes, 
y no a partir del 19, com

 

o 
aparece en el A

 

cuerdo que se 
reform

 

a.—

 

Comuniqúese.

R

 

a

 

m

 

Óín ^'ILLE^A M

 

o

 

r

 

a

 

l

 

e

 

s

 

.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Econom

 

ía y 
Hacienda,

Jo

 

r

 

g

 

e B

 

u

 

eso A

 

rias.

A

 

cuerdo 364

Tegucigalpa, D. C., 23 de 
marzo de 1

 

^

 

2

 

.

El Presidente de la R

 

epública,

a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

:

1"—

 

N

 

om

 

brar y prom

 

over, 
para el desem

 

peño de los car
gos que a continuación se de
tallan, dependientes de la D

 

i
rección General de la T

 

ribu

 


tación D

 

irecta, a las personas 
siguientes:

\

 

om

 

bram

 

ien

 

tos

Señor M

 

ario V

 

itelio Casti
llo, M

 

ecanógrafo de la Sec
ción de Secretaría, en sustitu
ción del señor R

 

eynaldo No- 
lasco, que pasa a otro puesto.

Señorita M

 

aría Elizabeth 
A

 

lfaro, M

 

ecanógrafa de la 
Sección de Registro y Control, 
en sustitución de la señorita 
Izlia I. Estrada, que pasa a 
ocupar otro puesto.

P

 

rom

 

ociones

Señorita Izlia 1. Estrada, de 
M

 

ecanógrafa a Encargada de 
Renta Individual de la Sección 
de Registro y Control, en sus
titución de la señorita G

 

loria 
N

 

infa López, que pasó a ocu
par otro puesto.

Perito M

 

ercantil Reynaldo 
Nolasco, de M

 

ecanógrafo de 
la Sección de Secretaría a Con
tador Ayudante de la Sección 
de Supervisión de R

 

ecauda
ción de Impuestos, en sustitu
ción del señor Antonio A

 

ndi
no. que pasó a ocupar otro 
puesto.

2

 

—

 

Los c

 

o

 

m

 

p

 

r

 

e

 

n

 

d

 

i

 

d

 

o

 

sen nombram

 

ientos devengarán 
durante los dos prim

 

eros me

ses el del sueldo que I de abril próximo. — Ommá

 

asigna el 
Presupuesto Gene- quese.

ral de tg

 

r

 

e

 

s

 

o

 

, e Ingresos r i-; v. luhk Mouia
gente, y los comprendido? en
prom

 

ociones de\ engarán el El Secretario de Estad* e¡ sueldo 
máximo asignado. t ( » - '  los Despachos de Ecoowii t 

dos a partir del prim

 

ero de
abril próxim

 

o, — Comuní-i 
quese.

R

 

a

 

m

 

ó

 

n \

 

'il

 

l

 

e

 

u

 

a M

 

o

 

r

 

a

 

l

 

e

 

.s.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Econom

 

ía y 
Hacienda.

Jo

 

rg

 

e B

 

u

 

eso Arias.

Jorge Bueso f n*

Acuerdo N" 36

 

5

Tegucigalpa, D. C., 23 de 
marzo de 1962.

El Presidente de la R

 

epública,

a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

:

Prom

 

over al señor Manuel 
M

 

aradiaga R

 

ivera, de conser
je en la Sección de A

 

dm

 

inis
tración, a G

 

uarda Motorista 
Segundo en la S

 

ección de Ser
vicio de Lanchas, dependiente 
de la Adm

 

inistración de A

 

dua
na de Am

 

apala, en sustitución 
del señor Conrado Montesi 
Sierra, que renunció.

El señor M

 

aradiaga Rivera 
devengará el sueldo m

 

áxim

 

o 
que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos 
vigente, por tratarse de una 
prom

 

oción, a partir del prim

 

e
ro de abril próxim

 

o.—

 

Comu
niqúese.

R

 

a

 

m

 

ó

 

n V

 

i

 

l

 

l

 

e

 

d

 

a M

 

o

 

d

 

a

 

l

 

e

 

s

 

.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de E

 

conom

 

ía y 
Hacienda,

Jo

 

rg

 

e B

 

u

 

eso Arias,

Acuerdo N'^ 3

 

6

 

6

Tegucigalpa, D. 23 de 
marzo de 1962.

El Presidente de la R

 

epública,

a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

:

1"—

 

Cancelar a partir del 
2

 

0 del presente mes, el nom

 


bramiento del señor Paúl T. 
Pereira, com

 

o Ascensorista y 
Electricista, en la Sección A

 

d

 


ministrativa dependiente de la 
Secretaría de E

 

conom

 

ía y H

 

a
cienda.

Acuerdo N* 367

Tegucigalpa, D. C

 

, 23 4e 
marzo de 1962.

El Presidente de la Re|iiiRicai

acuerda:

Nombrar al señor Lát 
Maldonado Escdbar, Gatrái 
en la Sección de Guardatm, 
dependiente de la Adnínistn- 
ción de Rentas del Depaitt- 
mentó de Valle, en sustitucHi 
del señor Abraham Pitm. 
que renunció.

£1 nombrado devengará áa rante 
los dos primeros mm el 80

 

%

 

d

 

el 
sueldo que asi^ 

Egresos e Ingresos vigente, tit 
conformidad con el Alt 71 
del mismo Presupuesto, a {tar- 
tir del primero de abrí) prá 
xim

 

o.—

 

G>muníqttese.

R

 

a

 

m

 

ó

 

n V

 

illeda Moruix

El Secretario de Estado a 
los Despachos de EctmoiníiT 
Hacienda.

Jorge Bueso Ariu.

Acuerdo N* 368

Tegucigalpa, D. C, 25 i
marzo de 1%

 

2

 

.

El Presidente de la RepáUn,

ACUERDA:

Nombrar al señor RiímI 

Gallardo Pacheco, Canaeiy 

en la Sección de Admiiiiiln- ción, 
dependiente de la K

 

éá nistración de 

Aduana de Aaa 

pala, en sustitudwi di seiv 
Manuel Maradiaga Rm

n, que pasa a ocupar otro pa» 
to.

£1 nombrado devengait d 

sueldo máximo que aágHct 

Presupuesto General 

sos e Ingresos vigente, per v 

exceder su sueldo de L 12itf 

mensuales, a partir dd peí» 

ro

 

de abril próximo. — Ce

2"—

 

Nombrar para el mis
mo cargo al señor Enrique 
W

 

igbertü Carias R

 

obelo, quien 
devengará durante los dos pri
meros meses el 8

 

0

 

^ del suel-j muníquese. 
do que asigna el Presupue.-tu:

I
General de Egresos e Ingle* j

El Secretario de Estado «
los Despachos de Ecewmiii 
Hacienda.

R

 

amón Villeda

sos \igente. de conform

 

idad 

con el Art. 71 del m

 

ism

 

o Pre

supuesto. a partir del prim

 

ero Jorge Bam
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Acuerdo N ’ 369

Tcfocigalpa, D. C.. 24  de
ssr&o de 1962.

Vi5U ptrt resolver la solí- 
otad (jne con fecha treinta y 
no de julio de mil novecíen- 
ne sesenta y uno presentó lia 

Aduanera Martínez 
$3rt & Co., domiciliada en La 
Odha, Adántida, actuando en 
representadón de R. Pícciotto 
k j  Oa. S. de R. L., com er- 
eiffte de este Distrito Central, 
ceabaída a pedir devolución 
por la cantidad de noventa y 
aaeve lenqiiras con ochenta 
y cotUo centavos, (L  9 9 .8 4 ) 
<]«e dice haber pagado indebi
damente (Póliza N'’ B-01-11- 
0/160) en la Administración 
de Aduana y Rentas de La 
Ceiba.

Resulta: Que en cinco de 
^ ^ 0  en el mismo año, se 
^  traslado de la solicitud 
{«esentada junto con los com 
probantes acompañados a la 
Administración de Aduana y 
Rentas de La Ceiba, a fin  de 
que emitiera el Informe co 
rrespondiente.

Resulta: Que ua Adm inis
tración de Aduana a 1 devol" 
\er su traslado insertó el In
forme que ei\ su parte peiii- 
lente dice: "Por tanto, O:- })ro- 
cedente la de\o!uí'iim de. . . .
I 00,81*’ .

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se le dio tras
lado a la Auditoría y D irec
ción de Aduanas y Tributa- 
ciímes Indirectas para los e fe c 
tos del correspondiente dicta
men.

Resulta: Que ambas de
pendencias a 1 devolver sus 
if«f»ectivos traslados fueron 
de completa opinión porque 
se devuelva la cantidad so li
citada.

Gmsiderando: Que de con* 
íarmidad c o n  l o s  inform es 
que anteceden y el criterio de 
U Sección respectiva es p ro 
cedente acceder a lo solicita
do.

Por tanto: el Presidente de 
la RepuUica,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene- 
nf de la República, se devuel
ta a la Afeada Aduanera 
Martúirr ^ va , de generales 
romoddas «n  representación 
de R. Beootto y Co. S. de R. 
L, la caaiidad de (L 99.84) 
aoventa y meve lempiras con 
«beata y cmatro ceotavos, de 
fK se bt becbo mérito, de- 

ibrtir eon eüa de>

vüiución la mi=ma cuenta de 
-u ingreso.— Comuniqúese.

R v m ó n  V il l e d a  M o r a l e s .

j El Secretario de Estado en 
los Despachos de Econom ía y 
H acienda.

Jo r g e  Biteso Arias.

Jo~é Llaudio Girón. Revi- 
■'ur-(.üdificadi»r. de la Seccióii
de Censo-, en luaar de Ben-

R e:u lta : Que ambas depen- 
' iencia= al de\ ol\ er -us res- 
pecti\o- traslados fueron de

A cuerdo N" 370

Tegucigalpa, D. C., 26  de 
m arzo de 1962.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

1 '— Prom over y nombrar, 
para el desem peño de los car
gos que a continuación se de
tallan, dependientes de la D i
rección General de Estadísti
ca y Censos, a las personas si
guientes:

N om bram ientos

A racely  M aría Rodríguez, 
P erforadora-V erificadora  e n 
la  Sección de Máquinas, I. B. 
M .

Marta M aría Orellana, Per
foradora-V erificadora  en la 
Sección de Máquinas, I. B. M.

Telm a Ruiz, Perforadora- 
\ erificadora , en la Sección de 
Máquinas. I. B, M.

Pa~tora  ̂á-quez M,. IVrfo- 
ratlura-\ ('níicadora, en la Sec- 
í ión de Máquinas. í. B. M.

Sagra lio Medina Flores. 
Per ( oradora-Wrificadora. e n 
i a Sca clón de Maquinas, 1. B. 
M.

N orm a Zepeda, Perfora
dora-V erificadora , en la Sec
ción  de M áquinas, I. B. M.

Liliana Ram írez Landa, Per
foradora-V erificadora , en la 
Sección de M áquinas, I. B, M.

SECCION DE CENSOS

P rom ociones

Benjam ín Rivera, de Re\ i- 
sor-C odificador, de la Sección 
de Censos, a Dibujante Segun
do, en la misma Sección.

M arco T u lio  Bar abona, de 
Dibujante Segundo a Dibujan
te Prim ero, sn la misma Sec
ción  de Censos.

Ernesto F igueroa Flores, de 
R evisor-C odificador, de la Sec
ción  de Censor, a Dibujante 
Segundo, en 1 a misma Sec
ción. en lugar de M arco Tulio 
Barrbona, qu pasa a otro pues
to.

jam ín R i\era. que pasa a otro | com pleta opin ión  porque no 
puesto.

Adrián Góm ez, Revisor-Co
d ifica d or , de la Sección de 
Censos, en lugar de G uillerm o 
C laros, que pasa a otro pues
to.

A rm ando R om ero Narváez,
R evispr-C odificador, de la Sec
ción  de Censos, en lugar de 
Ernesto F igueroa Flores, que 
pasa a otro puesto.

2/ — Los com prendidos en
nom bram ientos devengarán du
rante los dos prim eros meses 
e l 8 0 %  del sueldo que asig
na e l Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, y 
los  com prendidos en prom ocio
nes devengarán el sueldo m á
xim o asignado, todos a partir 
del prim ero de abril próxim o.
— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los D espachos de Econom ía y 
H acienda, por ley,

Ju lio  C. G arrigó,

G uillerm o O a ros , de Revi
sor-C odificador, de la Sección 
de Censos, a  Dibujante Segun
do de  la m ism a Sección.

A cuerdo N"̂  371

T egucigalpa, D. C., 26 de 
imirzo de 1962.

\4sta j)ara re -oh er  la sü - 
eitLid que con fecha veinte y 
uno de ju lio  de m il novecien
tos sesenta y uno . presentó la 
A gencia Aduanera Martínez 
Silva & C o., de generales c o 
nocidas, actuando en represen
tación de señor José Herrrero 
Iglesias, am bos c o n  residen
cia  en La Ceiba, contraída a 
ped ir devolución  por la canti
dad de Ochenta y dos lem pi
ras con cincuenta y  dos centa
vos (L  8 2 .5 2 )  que indica ha
ber pagado de más (P óliza  
N A -01 -61 ‘ 3 j  en la Adm inis
tración de Aduana y Rentas 
de La Ceiba.

R esulta: Que en veinte y 
cuatro de ju lio  de m il nove
cientos sesenta v uno se d io  
traslado en la Adm inistración 
de .Aduana de La Ceiba, a fin  
de que em itiera el Inform e co 
rrespondiente.

R esulta: Que la Adm inistra
ción de Aduana, al devolver 
>u traslado in sertó  el Inff'rr»ie 
que en su parte pertinente d i
c e ; **En consecuencia la devo
lución  debe considararse por 
la cantidad de L ,56.60” .

se acceda a lo  socicitado.

C onsiderando: Que de con
form idad con los inform es que 
anteceden y el criterio de la 
Sección respectiva en la  Secre
taria de E conom ía y Hacien
da no es procedente acceder a 
lo  pedido.

Per t in to : el Presidente de 
la R epública,

a c u e r d a :

Que se deniegue la  solici
tud de que se ha hecho mérito. 
— Com uniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Econom ía y 
H acienda,

Jo r g e  B ueso Arias.

A cuerdo N" 372

Tegucigalpa, D. C... 27 de 
marzo de 1962.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

R eform ar el A cuerdo . . . .
N'  168 em itido a través de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
ienda el 1-3 de febrero del 

]iíe-'enie año. en el 'Ciitido de
el nom bram iento del se- 
K m ilio Carranza Polanco 

eom o Secretario de la A dm i
nistración de Rentas del de
partamento de O cotepeque, se 
hará efectivo a partir del 
quince de febrero  y no a par
tir tlel veinte del m ismo, com o 
aparece en  e l A cu erdo que se 
reform a.— Com uniqúese.

R vmón V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
H acienda,

Jorge B ueso Arias.

Liquidación y .Aforo, en susti
tución de Eduardo Penado, 
que renunció.

Francisco E lvir, de Recep- 
jtor de Fondos de la .Adminís- 
i tración a Tenedor de Libros en 
j la Sección  de Contabilidad, en 
lugar de Eduardo Flores M u
ñoz, que pasa a otro puesto.

A dán  Rubén Brito, de En
cargado de Báscula en la Sec
ción de L iquidación  y A foro , 
a R eceptor de Fondos de la  
Adm inistración, en lugar de 
Francisco E lvir, que pasa a 
otro puesto.

2 "— ^Los nom brados deven
garán el sueldo m áxim o que 
asigna el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, 
a partir del prim ero de abril 
próxim o.— Com uniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en
los D espachos de Econom ía y  
H acienda,

Jo r g e  B u eso A rias.

I
que
ñor

N om bram ientos

R esulta: Que de las pre- 
.'ientes diligencias, se dio tras- 

ilado a la  Auditoría y D iree- 
¡rión  General de A óu an av*T n - 

Luís Cardona. D ibujante'butacÍone« TnHirec?a« para 1n« 
Segundo, en U  Sección ele ¡efectos del 
Gensoa. Idictamefi-

A cuerdo N" 373

Tegucigalpa, D . C., 27 de 
marzo de 1962.

El Presidente de la  República,

a c u e r d a :

1 — Prom over para ti des
em peño de los cargos que a 
continuación se detallan, de
pendientes de la  Administra
ción  de Rentas del departa
mento de Cortés, a las perso
nan «iguientes:

P rom ocion es

A cuerdo N" 3 7 4

T egucigalpa, D. C., 27  de 
marzo de 1962.

El Presidente tte la R epública,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del prim e
ro de abril j>róximo los nom- 

¡braraientos que a continuación 
ê detallan, dependientes de la 

D irección  General de Estadís
tica y Censos, así:

C ancelaciones

H um berto A gu ilar, com o 
C od ificador de la Sección  de 
C om ercio Exterior.

Em m a Chávez, com o P erfo 
rador-V erificador en la  Sec
ción de M áquinas I. B. M .—
Com uniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado err 
los Despachos de Econom ía y  
H acienda,

Jo r g e  B u eso  Arias.

Eduardo F lores M uñoz, de 
T e je d o r  de ? ihros en la Sec

to r  respondiente jción  de C ontabilidad, a Con- 
Itadnr Vista de la  de

Acuerdo N* 391

Tegucigalpa, D. C , 3 de abril de 
1962.

De conformidad con el Artículo 11
dcl Código de Procedimentos Admini$  ̂
iraií\o<. el Presidente de la Repúbti< a.

Ginceder, a partir de esta íecba, un 
mes de licencia al señor Miguel Angel 
Pere* T.  ̂ para que pueda separarse de 
su cargo como Su b-Director Geoert:! de 
Tributación Directa, con e de suri, 
do.—Comuníques«.

R-Uión VnxsBA Monar

£1 deirctario de Fjaa«Io en los 
pacboa de Economía y Hacienda,

Jmrge ..Inaa.
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Acuerdo N" 392

Tee^cisalpa. D. f... 3 de abril de 

1962.

£n arli< ación al Artículo 94 de laa 

Di^toéi' iones Generales Presupues

to General de Egresos e Ingresos vi> 

gente, el Presidente de la República.

ACU£BDA:

1*—Ampliar el siguiente Desglose: 

CASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y 

MEJORAS PERMANENTES 

TITULO VII

Ramo de Economía y Hacienda

CAPITULO XII

EDITORA NACIONAL 

1.—Gastos de Funcionamiento 

1— P̂ara funcionamiento de 

la Editora Nacional, se

gún organización que 

liará el Ministerio de 

Economía y Hacienda, a 

detallarse d e acuerdo 

-con varias clasificacio

nes ................................ L 18.070.57

2*—Para atender a la Ampliación 

«interior amplíase la estimación del si

guiente Ingreso;

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

CORRIENTES POR DEPENDENOAS

Venta de Materkdes y Proyectos de 
Talleres

Talleres del Estado .......... L 18.070.57

— CfHnuníquese.

R amón Villeoa M orales,

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’  393

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de
11962.

En aplicación a los Artículos 8 y 11 
de las Disposiciones Generales del Pre- 
4Bpuesto General de Egresos e Ingresos 
arigente, el Presidente de la República,

.\c cerda:

l*— Ainijliar los Renglones siguientes;

^ASTO:^ DE FUNCIONAMIENTO Y 
MEJORAS PERMANENTES

TITULO UNICO

PODER LEGISLATIVO

Capitulo I

l ONGRESO NACIONAL

P —Castos de Funcionamiento

SERVICIOS PROFESIONALES Y 
TECNICOS

1—Servicios Médicos . . . .  I. 10.000.00
m a n t e n im ie n t o  y
REPARACION ORDL 
NARIA DE EQUIPOS 

14—^Mantenimiento y repa
ración ordinaria de 
equipo .............. .. 5.000.00

SUMA................L 15.000.00

A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en este Despacho, el 
día lunes veintiuno de septiembre del 
año en curso, se rematará en pública 
subasta el mueble siguiente: “Una bar
bería denominada “ Barbería Honduras” , 
ubicada en el barrio El Centro, de esta 
capital, integrada por cuatro sillones; 
siete espejos grandes; cuatro gabinetes;

2*— L̂as Ampliaciones anteriores se 

transfieren del Reglón 22 Imprevistos, 

de la misma Sección^ Capítulo y Título 

antes mencionados.— Comuniqúese.

R amón V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo 394

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 
1962.

En aplicación al Articulo 8 de las 

Disposiciones Generales del Presupues

to General de Egresos e Ingresos vi

gente, el Presidente de la República,

ACUERDA:

U—Ampliar el Reglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y 
MEJORAS PERMANENTES

TITULO III

RAMO DE JUSTICIA

Capítulo I

PENITENCIARIAS Y PRESIDIOS 

1.—Gastos de Funcionamiento 

VARIOS SERVICIOS 

7—Diversos Servicios, n. c. L 3.450.00

I Número 201, Folios del 457 y 438. del E l ÍDfrSiOTtOt
.Tomo 151 del Registro de la Propiedad ; Pí*5**^®

, , . . .  - i lo Civ)i del Depwtüaetii 1
jy, a favor el primero, del menor Edwm | ],-„ncÍfC O  M c m á o T S l i ?  

dos máquinas eléctricas de cortar pelo; j Zablah, y el segundo, a favor | (^  general ]T
ocho máquinas mecánicas de cortar í de James L. Zablah. Los inmuebles se de ley, hsCÜ tA tfl m l

' •' audiencia aeetebnne«(^
martes veintiocho de eptéB. 
bre próximo entrante, a w 
nueve de la mafiana, te 
taráen pCblíea inbtsti d i- 
Ruiente vehículo: an cn 
co'or rojo y blanco; Plaei

pelo; cuatro tijeras; un abanico eléc-  ̂rematarán para hacer efectiva la can- 
trico; un calentador eléctrico para 
calentar agua; un equipo eléctrico para
masajes faciales; una vitrina grande y 
demás artículos propios de barbería; de 
propiedad del señor Leandro Sosa Fi- 
gueroa, y se rematará, para con su

tidad de doce mil lempiras, más inte
reses y costas del juicio que el señor 
J acobo Ceorge Abraham Zablah, es en 
deberle a la firma comercial Sil Man 
Shoe Company Incorporated, de la ciu

producto, hacer pago de pensión ali- ^ork. Estados Unidos de
mentiría a sus menores hijos Oscar
Rolando, Luis Felipe y Jaquelina Sosa 
Aguirre. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende 
a la cantidad de ocho mil lempiras.— 
Tegucigalpa, D. C , 1 de septiembre de 
1965.

AngH H. Amador.
Sil*.

Del 8 al 17 S. 65.

2*—La Ampliación anterior se trans

fiere del Reglón 9—Medicinas, Ar

tículos y Materiales Médico-Quirúrgicos, 

de la misma Sección, Capítulo y Tí

tulo antes mencionados.—dlomuníquese.

R amón Villeda M orales,

El Secretario de Estado en los DeS’ 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Nota de b  AdministraGión
Los o r ig in a le s  q u e  se  

e n v íen  p o r a  p u b lica rse  

e n  L A  G A C E TA * d eb en  

esta r e scr ito s  p o r  un  so lo  

frente y« s i p o s ib le  fu e

re* a  m á q u in a .

En infrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día viernes primero de 
octubre del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta los siguientes inmuebles: “ Un 
lote de terreno situado en el terreno 
denominado “ La Burrera” , de este Dis
trito Central, marcado en el plano 
que mandó levantar don Sergio R. Pa- 
goaga, con la letra B-uno, de ochocien
tas sesenta y ocho varas cuadradas, de 
extensión superficial, cuyo perímetro 
se describe así: veinte metros en el 
primer brazo, mediando calle, colinda 
en parte con el Lote C-uno, del Doctor 
José Ramón Durón, por el Norte; en 
el segundo brazo, mediando calle, die
cisiete metros, colinda en parte con 
propiedad de los herederos de Santos 
Soto, por el Occidente; al Sur, me
diando calle, treinta y cuatro metros, 
con el Lote R-uno, de la Profesora Ce
cilia de Alonzo; y, al Este, mediando 
calle, veintiséis metros, con Lote B-diez, 
de Agustina Muñoz de Sánchez, y en 
parte con Lote B.nueve, del Ingeniero 
don Luis Martínez Figueroa. Otro lote 
de terreno, situado frente al Toncontín 
en la Colonia Modelo, jurisdicción de 
este Distrito Central, marcado en el 
plano respectivo con el N’  89, con una 
extensión superficial, de un mil tres
cientas cincuenta varas cuadradas, cu*

América” . Y se advierte;, que por tra
tarse de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegucigal
pa, D. C., 3 de septiembre de 1965.

/ .  Evelio Zelaya E„
Secretario.

Del 6 al 30 5. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Ovil del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia a 
celebrarse el día jueves treinta de sep
tiembre próximo entrante, a las nueve 
de la mañana y en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta, el siguiente inmueble: “Una 
casa de construcción de piedra y la
drillo, techo de teja, piso de ladrillo 
de cemento, encielado de machihembre, 
que consta de dos pisos; en la planta 
baja tiene una sala para dormitorio, 
otra sala de recibo, una cocina, un 
corredor que se emplea para garage, 
tiene además servicios sanitarios. Al 
final de la planta baja, hay una cons
trucción de madera que consta de varios 
cuartos con divisiones de madera rús
tica, siendo en ambas plantas un total 
de diez piezas; en la planta alta en 
la parte frontal tiene dos piezas propias 
para dormitorio y comedor, respectiva
mente. Se encuentra construida en un 
solar que mide: al Norte, treinta y 
cuatro varas, con treinta y ocho cente
simos de vara; al Sur, treinta y siete 
varas, con cincuenta y seis centesimos 
de varas; al Este, diez varas; y, al 
Oeste, diez varas, con sesenta y ocho 
centesimos de vara. Haciendo dicho 
solar una extensión superficial, de tres
cientas cincuenta y nueve varas cua
dradas. El inmueble descrito, se en
cuentra ubicado en el barrio “La 
Granja” , de Comayagüela, y tiene la 
siguientes colín dañe ias: al Norte, con 
propiedad de herederos de don Pedro 
Rivas; al Sur, con propiedad de don

A16-915; maret Intemudéi 
RD 900; con chaiañ K9. 
EA-11723; motor 1941M. g 
vehículo antM deacriiR *1 ̂
piedad de? señor Ráqsd 5̂  
varado y foe valorado por |{ 
î’ertto nombrad por ette jo. 
grado* señor Renato gcNo ^
mirez, en ia cantidad de óbi 
mil Impíraa, y re renitni 
para hacer efectiva la etntídii 
de cinco mil veíntícineq Irbb 
ras, intereses y costas dd Jb 
cío gup el señor Rágoel Aca
rado f s en deberle a la SoÁ> 
dad General deComercw.SA, 
comúnmente conocida coai 
Empresa Alvarez, S. A T b 
advierte que por tratirKé 
orimera licitación, stioseieiii 
turan posturas que cabrás )■ 
dos terceras partes det anida 
—Tegucigalpa, Distrito Ot- 
traI20 de agosto de 1965,

J, Ktxuo Zauu 
Sric.

Del U s I i S S .  65.

El infrascrito, Secietuio dd ]■
1* de Letras de lo Cril, dd 
mentó de Francisco Morazán, il fíUw 
en general y para los eíect« di % 
hace saben que en la tudiadi M 
día viernes, ocho dd mes de stSéa 
del presente año, a las nneie di k 
mañana, y en d  locd que «impi *  
Juzgado, se rematan en piUn • 
basta el inmueble sigHÍenle: Um m , 
sita en el barrio EL Peipetw 5shh 
de la ciudad de Cmayaiisk é  B 
redes de piedra. Ladrillo y adni 
cubierta con tejas, eoit tres pieM km 
la calle y dos piezas de pared ds fiik 
y ladrillo, que están difididii pm m 
portón, cuya sapeificis «  de dk »  
ras, veintidós pulgedH de F 
ocho varas de ancho, iiKhw« ■  • 
rredor, existen además d » cedan h 
piedra y ladrillo, tojas por teihe t n 
pequeño cuarto pan d  haiu 5f  
construcciones ee hallan IcmMaitaie 
bre un terreno cuyos limitei y dÍP* 
siones son los aignientee: d Ihm
diez y seis vane,

Gabriel Kafati; al Este, carretera , milésimas de vara, cohndaada cm 1* 
líos límites son: al Norte, avenida de Sur; y, al Oeste, con propiedad de Número Ocho, de loa heredereedeám 
por medio, con Lotes Nos. 96 y 9? ; , Valladares. El inmueble | ¿  5» ,  á . !
al Sur con Lote R7- a) F-re ron I n , descrito, se encuentra ins- varas, setecientas setenti ndíPeP

’ ’ * ’ i 'I® Melchor Haddad, bajo I colindando coa Lsie NiPn
tes Nos. 100 y 101; al Oeste, con Lote|el Número 335. Folios del 489 a! *91
N* 90; dicho lote en lo que se refiere del Tomo 154 del Registro de la Pro
al perímetro, partiendo de la esquina piedad Inmueble, el cual fue valorado
Noroeste, frente a la Avenida E. tiene ^
, . . I piras exactos. El anterior inmueble se
las siguientes medidas: linea recta,' - , c’ rematara para hacer efectiva la can-
veintiún metros, setenta centímetros: I veinte mil lempiras, más inte-
una curva de noventa grados, que mide reses vencidos y costas del presente jui- 
veintitrés metros, veinticinco centíine-j cío, que el señor Melchor Haddad, es 
tros con radio de catorce metros, en deberle a la señora Cristina Her- 
ochenta centímetros; luego una recta ^nández” . Y se advierte que por tratarse
de trece metros, veinte centímetros; 
una recta, de treinta metros y noventa 
y cinco centímetros; y, por último para 
cerrar el perímetro, una recta de vein
tiocho metros, doce centímetros. Loe 
inmuebles anteriormente descritos, se 
encuentran insexítos bajo los Númena 
276. FoUos 246 y 247, del Tono 1 0 0 y D d 4 a l 2 8 & « 5 .

de primera licitación, sólo se aceptarán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. C , 
26 de agosto de 1965.

J. Evelio Zelaya  ̂
Secretario.

de por medio; al Este, ciaeiHtti •• 
con Lotes Diez y Lo« Sug ái k 
mando Fadgctt y hcrederai k  
Emma v. de Bonilla; y, al 
cincuenta varas, con la mím  
de Bonilla. Con Us aMjaiM 1 
siete piezas, de euam par 
cada una, con su acera ¡«pseM». F 
redes de piedra y b îOaii óA  
chihembrado, can aarridn m *** 
dos bañüB y un larandm, íF  
ción de luz eléctrica y que he** *
solo cuerpo con la prisw n** 
ta y dentro da ks ■■■• ftidm 
iamodite descrita ese a» 
encueatn Inscrita a b * «  dd 
Gonzalo Zapata Rzbrm. ^ 
mero 52. Foiioa y #  áhi Ta** ^  
dd Registro da h ftspekd
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jüi-fca ianmeUe ha sido presentante le^al de la menor María 
por Iv  pmes de oomnn aciier. Angnsta del Carmen Zúñiga Abate, es 

^  ^  fa tm áhá  de (L ld.000.00) en deberle a Octavio Salvador Córdo- 
jcdeñ »1  kapínu, y se rematará va**. Y se advierte, que por tratarse 

hacer eieetíta la cantidad de lem. de priinra licitación, no se aceptarán 
|iai fse ademh el señor Gnozalo Za- postura- que no cubran las dos terce- 

ál Ahogado don Esteban | ras partes del avalúo de dicho inmne- 
Se adtiene que por tratarse ! ble.—^T^ucigalpa, D. C , 10 de sep- 

Jr pñMra BdUfimi, no ae admitirán ! tiembrc de 1965.
^■MS fae w  cabraa las dos terceras 
fpfct id  nalón.—Tegodgalpa, D. C ,
) di s t̂iesdee de 1965.

/. Ertiia Zef^a £.,
Secretario.

11 S ¿  4  0. 65.

Q jpfneciil% Secretario del Juzgá
is de Letras Primero de lo Gvil, del 
Afvtapeato de Francisco Morazán, 
d |«Uko en ftaeral, y para los efec- 
tw ie ley, haee saber: que en la au- 
incia señalada, pan d  día miércoles
MM iel prénmo mes de octubre, a las 
mm de la auñana, en el local que
sEips este Despacho, se rematará el 
apwate ismudile; “Un lote de terre- 
»  4US fue parte del terreno denomi- 
mío “Los Albañiles", situado en la

Evelio Zelaya,
Secretario.

Del 11 S. al 6 O. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado
Primero de Letras de lo Civil del de. 
parlamento de Francisco Morazán. al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día martes veintiocho 
de los corrientes, a las tres de la tarde, 
se rematará el siguiente inmueble: “ Un 
solar situado en el barrio La Ronda, 
de esta ciudad capital, que mide de 
Norte a Sur, diez metros, once pulgadas, 
por diez metros, cuarenta y seis pul
gadas, de Oriente a Poniente, en el 
cual se encuentra edificada una casa 
de bahareque, que mide cuatro metros, 
veintiuna pulgadas de Norte a Sur, por 
cuatro metros, cuarenta y ocho pulga-

^ de Oriente a Poniente, piso enla-Mca La Soladad, de este Distrito Gen-! . n , . . , ,' dril lado con cemento y enrielado; un
wL lote que tiene las siguientes d i- ' dormitorio pared de tabla, de cuatro 
•M1M6S y coHodancias: al Norte, metros de Norte a Sur, por cuatro 
taueata y ocho varas, con propiedad ¡ metros, cuarenta pulgadas de Oriente a 
k  1« fjcfsores de don Manuel Sabino , Poniente, piso de ladrillo de barro,
lÁpei; at Sjr. noventa y seis varas, encielado; una cocina pared de tabla, 
m  lote rendido a don L. Emilio de cuatro metros de Oriente a Poniente,
Sume; ai Este, noventa y seis varas, 
tH pnpiedad de sucesores de don £r- 
iMa Divanna, callejón de por medio;

por dos metros, treinta y ocho pulgadas 
de Norte a Sur, y un servicio sanitario 
paredes de tabla, de dos metros de 

y al Oeste, ciento veinte varas, con j Norte a Sur, por cuatro metros de Orien- 
del Country Club; resultando . te a Poniente, sin cielo, y piso natural

fc m  extenrión superficial de siete 
■ñ «eúrientas varas cuadradas, más o 
■Mm, y una casa construida en este 
htt, de doce metro# de largo, por doce 
aetrss de andiú, de piedra y ladrillo, 
Moemecuda, de ua solo piao, cubierta 
m  tejas, con eidoa de madera ma- 
AAemánda, tfiridida eu cuatro cuar
ta iattriores, teniendo servicios sani- 
taÍM y dos cloeets, un corredor vo- 
hda al fíenle Norte, de seis metros 
dt larga, por castro metros de ancho, 
tas canedor al interior de ciento vein
te Mtm cuaibadoOk nn jardb íntetno, 
«H aceras de piedras labradas  ̂ ama- 
•sdai c(s censuó y engiamado, más
* pesa artíitko sinulado con desa-
|ÍM iaiaiores, coa muros de retención 
é  piedra tallada, y toda la casa tiene 
Uensh de hisne y puertas de cedro, 
ÉnaiacMO de agu y luz, la cual casa 
tn e! Icrfe de terreno forman un solo 
iwiiieb]'-, existiendo un gravamen hi- 
fteeuno Káae dicho inmueble, de 
inpídad de María Augusta ^1 Car- 
•a 2áójga, represeiitada por su ma- 
év Maña .\ateeia del Carmen Abate 
LrtiMr o Carmen Abate Escobar;
fK U rroptiidad está inscrito su do- 
•awtaa il NéteKro 331, Folios 385 al 
Jta, lamo 126, dd Regatero de la 
fwfn'M bsoehle, de este departa- 
tente ie Francisco Morazán. Dicho
Mtertih íor miau di de coann acuer- 
te rr ¡a aródad de setrnta mil leu- 
ptm. í *c i f  Hará pora hacer riec-
•te »  irafiifiiiod da doce mil diez y 
Mw inapKB». can ochenta y cinco ees- 
teMs. ana teÉteCtete y costw dd  pre- 
«■» moA, fM  la Kteora Mario del

cmm te

la cocina. Limita todo el inmueble, así: 
al Norte, casa de los herederos del Doc
tor Rafael Al varado Guerrero; al Sur, 
de doña Raimunda Bustillo, calle de 
por medio; al Oriente, casas de Antonio 
Avilez y de doña Rosa Girón: y, al 
Poniente, casa de Rosa Durón, calle de 
por medio. Lo.s derechos a rematar 
corresponden a las señoras María Geor- 
gina Gómez de Medina y Ana María 
Gómez, cuyo dominio se encuentra 
inscrito bajo el Número 350, Folios 428 
y 429 del Tomo 58 del Registro de la 
Propiedad de este departamento y 152, 
Folios 198 y 199 del Tomo 117 del 
mismo Registro, y se rematarán para 
hacer efectivo la cantidad de dos mil 
cuatrocientos setenta y cinco lempiras, 
intereses y costas del juicio, que es 
en deberle conjuntamente con la se
ñora Rafaela Izaguirre de Henríquez, 
en su carácter las dueñas de los derechos 
de fiadoras solidarias hipotecarias de la 
última, a la Esso Standard OH, S. A. 
Limited. Dichos derechos fueron valo
rados por las partes en la cantidad de 
once mil lempiras. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación, cualquier 
postura es hábil.—Tegucigalpa, I). C., 
14 de septiembre de 1965.

J. £re/io Zelaya C., 
Secretario.

IM 16 al 24 S. 65.

31 de a g o s t o  del afio en 
carao, pe admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.—Sefior Ministro de Eco
nomía y H a c i e n d a.—En re
presentación de Rexall Dragr 
and Chemical Company, cor
poración del Estado de De- 
law&re, domiciliada en  8480 
Beverly B^olevard, ciudad de 
Los Angeles, Estado de Cali
fornia, Estados U n i d o s  de 
América, vengo a pedir se sir
va concederle patente, por un 
período de veinte aflrs, para el 
invento denomínsdo: * * p l a t o

p o r t a - v a s o s ” , del cual aeom- 
pafio descripciones y dibuj'os 
p o r  duplicado, reclamando 
cemo de su exclusiva propie
dad lo contenido en Iss hojas 
de reivindicaciones que re ad
juntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en 
eu oportunidad, suplico conce
der la patente que solícito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción, dibu
jos y r e i v i n d i c a c i o n e s ,  
con la constancia de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 31 de agosto 
de 1965.—Daniel Casco ^L.'* 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D, C., 19 
de septiembre de 1965.

Aiigentina M. !>£ Chávez

17 S.. 18 o. y 17 N. 65.

A OUIEN INTERESE;
soEcite 
en La

Cuando usted
una pubEcación
G A C E T A ,  entiéndase
con el Administrador en
la Tipografía NacíonoL

del público psra los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. Ip 
de septiembre de 1965.

.Argentina M. de Ch .ívez

17 S , 18 O y 17 N. 65

vacunar, preparados organote- 
rapéuticos. material para sutu
ra quirúrgica, preparados de
sinfectantes y para la eiter- 
irinación de insectos nocivos, 
consistente en la s  palabras: 
"Produits Berna” , estando la

p n o á \ x ^ S

PATENTES DE INVENCION

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábr.ea, dependiente de ta 
Subsecretaría d e Economía 
baos sa b er: que con f e c h a

La infrascrita, Jefe de Is 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía,
hace saber: que con f e c h a  
31 de a g o s t o  del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.—Sefior Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre 
sentación de Rexall Drug and 
Chemical Company, corpora
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada en 8480 Beverly 
B^ulevard, ciudad de Los An 
geles. Estado de California, 
Catados Unidos de América, 
vengo a pedir se sírva conce
derle patente, por un periodo 
de veinte años, para el inven
to denominado: “ modelo de
RECIPIENTE”, del cual acom- 
psño descripciones y dibujos 
por dup'icado, reclamando co
mo de su exclusiva propiedad 
lo contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan
también por duplicado. Pre
sento el peder para que se 
razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente que solícito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción, dibu
jos y reivindicaciones, con la 
constancia de le y .—Teguci
galpa, D. C-, 31 de ag'ieto 
de 1965.—Daniel Casco L-”  Lo
que se pone en cooodmiento

La icfraicrtha. Jefe de la SecciCn 
de Patentes y Mareas de Fábrica 
dependiente de la Sabeecretarfa de 
Eoonomia, hace saber: qne eoo fe
cha 31 de agosto del afio en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
** Patente de Invección.— Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de Bexal) 
Druf? and Chemioal Company, cor
poración del Estado de Delsware, 
domiciliada en 8480 Beverly Bonle 
vard, ciudad de Loe Anireles, Beta- 
do de California, Estados Unldoi 
de América, veoffo a pedir se sirva 
concederle patente per un f erfodo 
de veinte afi'̂ s. psra el Invento 
denominado; m o d b l c  d b  f l a t o s
FABA BOTANAS, del CUSl BCOmpSfio
deicrlpciones y dibujos por dupli 
cado, reclamando como de su fzclu 
slva propiedad lo contenido en la 
hoja de reivlodleaeionea que se 
adjuntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se raso- 
ne y se me devuelva, y en an opor
tunidad, suplico oonceder la paten
te qne solicito, mandando devolver 
un fjampiar de la descrlpolón, 
dibujos y reivindicaciones, con la 
constancia de ley.— Tegucigalpa, 
D. G., 31 de agoatode 196Ó.—Daniel
Casco L .”  Lo que ee pone en cono
cimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C-, i f  
de septiembre de 1965.

ARGlNTlirA M. DI C H ám
17 S., 18 O. y 17 N. 65,

registro DE MARCAS

La infraecrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: "que con fecha vein
tiuno de agosto del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: *‘Se solicita el registro de 
una marca. -  Poder Ejecutivo.- 
Secretaría de Economía y Ha- 
cienda.—Yo, Mario R. Cardo
na C.. mayor de edad, soltero, 
Abogado y de este vecindario, 
en mi carácter de apoderado 
de Schweiz Serum- und Im- 
pñnstitut und Instituí zur Er- 
forschung der Infektionskrak- 
heiten, Compañía Suiza, domi
ciliada. en Rehhagstr, 79, Ber
ra, Suiza, con el respeto debido 
VLfigo apeci rel  registro de la 
m irca de fábrica inscrita en 
d<cba nación bajo el númeio 
114697 y bajo el númf ro 126372 

Registro Ii lernacional, el 
27 de abril de 1946, para dis
tinguir sueros, substancias para

palabra "Produíts”  situada en 
la parte superior de un semi
círculo formado por la palabra 
**Berna” . Enmedio de ambas 
palabras hay un pequeño círcu
lo, de color blanco una mitad y 
negro la otra; en la parte blan
ca e s t á  dibujada una letra 
” S”  y en la parte negra una 
letra ” B ” . La marca así des
crita se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone y se me devuel
va, tos demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C ., veintiuno de agosto de 
mil novecientos sesenta y cin
c o .-  (f) Mario R. Cardona C.”  
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., vein
tiséis de agosto de 1965.

Abobntina M. db Chávbe

17 y 27 S 65.

I.A infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha> 
ce saber: que con fecha diez de 
julio del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: * Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.— Poder Ejecutivo.- 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Unilever, Limited, 
una corporación comercial bri
tánica domiciliada en P o r t  
Sunlight, Cheshire, Inglaterra, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro, como marca de fá
brica hondureña, de la marca 
de la fábrica denominada:

SM IX
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege, carne, pescado, aves de 
corral' y aves de caza, extrac
tos de carne, frutas y legum
bres en conserva, secas y co
cinadas, j a l e a s ,  mermelada, 
huevos, leche y productos de 
lechería, aceites comestibles, 
conservas y encurtidos, marca 
que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial se apli
ca o 6ja a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, 
receptáculos, recipientes, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que toa 
contienen por medio de impre-
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nones, grabados, relieves, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.^ 
Tegucigalpa, D. C., diez de ju
lio de mil novecientos sesenta 
y cinco.—(f) Jorge Fidel Du- 
rdn*\ Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa* 
D. C., 13 de agosto de 1965.

Abcentina M. de Chávee

17 y 27 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Uarcas 
de Fábrica* dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha diez de julio del año en 
corso, se admitió la solicitud 
que dice; **Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
Unilever Limited, una corpora
ción comercial británica, do
miciliada en Fort Sonlight, 
Chesbire* Inglaterra, según el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado* respetoMa- 
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada;

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice; *'Se solicita el registro 
de una marca.—Poder Ejecutivo.—Secretaria de Economía y 
Hacienda.— Yo, Mario R. Cardona C., mayor de edad, soltero. 
Abogado y de este vecindario, en mi carácter de apoderado de 
Schweiz Serum- und Impñnstitut und Institud zur Erforscbung 
der InfektioDskrankheiten, Compañía Suiza* domiciliada en 
Rehhagstr, 79* Berna, Suiza* con el respeto debido vengo a 
pedir el registro de la marca de fábrica inscrita en dicha nación 
bajo el número 163705, el 12 de noviembre de 1956, para dis
tinguir preparaciones farmacéuticas para fines medicinales y 
dentales, consistente en la palabra:

PYRALVEX
la cual se aplica a los envases cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone y  se me devuelva* los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa. D. C.* veintiuno de agosto de mil nove* 
cientos sesenta y c in c o .- ( f )  Mario R. Cardona C.*" Lo que 
se pone en conocimiento del público para Jos efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.* 26 de agosto de 1965.

ABGENTlIfA M. OI ChÁTXZ
17 y 27 S. 65.

palabra, según el clisé y con
forme al certificado adjunto d e ', 
registro británico N9 852.194; 
de la oficina de Patentes dej 
Londres, Inglaterra, m a r c a  
que ampara, distingue y pro
tege analgésicos, marca que sin 
distinción de tamaño* color o di 
sefio especial se aplica o fija a 
los artículos y productos, mis
mos o a los envases, recipien
tes, receptáculos, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios qus los contienen 
por medio de impresiones, gra
bados, relieves* etiquetas, mar
betes, estarcidos, y en las de
más formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Te^cigalpa, D. C.. diez de 
julio de mil novecientos sesen
ta y cinco.— (f)  Jorge Fidel 
Durén*'. L oque ee pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 13 de agosto de 1965.

AacmiKA M. um Chívh

17 y 27 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace aaber: que con 
fecha d i e z  d e  j u l i o  del 
afio en corso, se admitió la 
eoHdtod que dice: '^Registro 
y  depóeito de una marea de 
fábrica.—Poder Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía /  Ha
cienda.^ En repreeentacióo de 
la eompaftfa Unilever Limited, 
una corporadón comercial bri
tánica domicUiada en F o r t  
Sunlight, Cheehire. Inglate- 
m *  eegún el p o d e r  q u e

L» lofruerit», Jefe de 1» Sección de Patentei y Marcas de Fábrica, 
dependiente de )a Subsecretaría de Economía, hace saber: que con 
fechs veintiuno de agosto del sfio eu curso, le admitió la solicitud que 
dice: *‘Se solicita el registro de una marca.—Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacienda.—Yo, Mario B. Cardona C., mayor de 
edad, soltero. Abogado y de este vecindario, en mi carácter de apode 
rado de Schweiz, S.írum und Impánstltut und Instltut zur Erforschang 
d?r Infíkt'.cns Krf.nkheitea, Coiupa'ia Suiza, ecmlciliacla en 
hagstr, 79, Berna, Su za. co:i e; ríS{,6lo debido yergo a pedir el re,^iítr( 
ie ia XIrea de íáv,r;ca insurit;. tn dieua racirn bajo 6 in 0 x e io ljT 4 '-̂  i 
bajo el número 20ÜÓ14, dei Re,;iátrc rr:f.cicnai, el 26 de xarzi de 
1958, para distinguir sueros, substancias para vacunar, preparados íar 
macéutlcos pata medicina humana y ai iEEiai, productos químicos para 
fines higiénlccs, técnicos y clentifí^r a, consistente en iss palsbras;

SUCRIDA BERNA
las cuales se aplican a los envases, cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándolas, imprimiéndolas, estampándolas, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en cualquiera otra forma apropiada en 
el oomerolo. Presento el poder para que se razone y se me devuelva, 
loe demás documentos y e) clisé.-Tegucigalpa, D. ü., veintiuno de 
agosto de mil novecientos sesenta y cinco— (f) Mario B. Cardona G". 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de le /.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiséis de agosto da 1965.

A QUIEN IN IR E S E :
Los ch e q u e s  que se ex- 

tíendon s estos Talleres

deben de ser a  nombre

de D i r e c t o r  Tipogra-

Ha NadonoL

paquetes, empaques, f a r d o s  
bultos y envoltorios que loa con
tienen por medio de impresio
nes, grabados, relieves* etique^ 
tas, marbetes* estarcidos y en 
las otras formas y modos ge
neralmente empleados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C.* d i e z  
de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco,— (f) Jorge 
Fidel DurÓn’ h Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para loa efectoa de ley.—Te- 
gncigalpa* D. C.* 14 de agosto 
de 1965.

Abobvtika M. d e  Ch ív k z  

17 y 27 S. 66,

A a e n m N A  M. n a  Cb á v b z

n  y 27 S. 65.

PARA MÜOR SE6URIDAD
Haga sus pubHcacio- 

aes en el diario oHciol

LA GACETA, y procure

mandar los originales de

sus avisos con toda cla

ridad pora evitar equi- 

vocodones.

obra en eaa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito eomo marca de fá

brica hondnrefia, de la marca 
de fábrica denominada:

'0HTIB
palabra, marca que ampara,
distingue y protege prepara
ciones para blanquear y em 
blanquecer y otras substancias 
prf’paraetones para limpiar, 
pulir, restregar y raspar, ja
bones, detergentes* perfume
ría, aceites esenciales, cosmé
ticos, lociones para el cabello, 
preraracionés p a r a  el pelo, 
dentífricos y prepsraeíones 
para la dentadura, preparacio- 

para el tocador, la que ain 
distinción de tamaño, color o

esp^ial se aplica o fij« 
a !o? artículos y productos 
mismo? o a los envases, reci
pientes, receptáculos, cajts*

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, aependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber; c íe  fecha If'
de EfíOsto de] s:. j en curso, «ej 
admitió !a que dice:'
"‘Registro de Marca. —Señor 
Ministro ds Economía y Ha
cienda.—En representación de 
C. F. Boehringer & Soehne 
GmbH, domiciliada en Sandho 
ferstrasse 112-132, Mannheim- 
Waldhof, Alemania, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

LANICOR
para distinguir: una prepara
ción farmacéutica; y la cual se 
aplica a loa envaaea. cajas y 
empaques aue contienen el 
producto, firrabóndola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el córner  ̂
cío. Presento el poder pan  
qne se nzon e en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el clisé,-Tegucigalpa, D.C.,
16 de agof^to de 1965.—Daniel 
Casco L .’* Lo que se pone er 
conocimiento del público para 
los efectos de ley —Tegocigal 
pa, D. C., 17 de agosto de 
1965.

AncnmiiA H m  Cbívb

17 S. 65.

La ínf-^nscríta. Jefe de la 
Sección de (’ »■ renten y Marca-* 
de Fábrica, defendiente de la

Subsecretaría de 
hace saber: que eoakdi^ 
de f gosto del año ea mm, t
admitió la lolidtod fu. 
"Registro de Mareai-lsie 
Ministro de Eeooosria j  ||̂ 
etenda.—£o rcfri wiitsiíiif 
C. F. Boefarioger & 
GmbH. domidliadacBSai^ 
ferstrasse 112-132, IbaÉÉ^ 
Waldbof, AJeminia, «ogii 
pedirte el regiairo tsical k i
marca de fibrfea ccséIhi 
en la palabn:

GOMPYKD
paaa distinguir: ana m m  
eión farmacéutica; yboMis 
aplica a los envaisA o^if 
empaques que eontimilí 
productos* grabándola, iisA 
miéndola* estampindob, fi 
medio de etíquataaqiiah 
adhieren y en coalqiiiaa tfi 
forma aprepíada en d M  
cío. Presento al pote ü  
que se razone en lo eoniMii 
loa demás doeumaulMlilvi 
el clisé.—Tegucigalpa* IX tL 
16 de agosto de 19ÍA-0all 
Casco L. ’̂ Lo que N poMi 
conocimiento del páblks p  
ios efectos de ley.-Tefste 
pa. D. C., 17 de agoill á 
1965.

AaGENTou M. na Grito
17 S. 65.

Le infrascrita. Jefe Ílí 
Sección de Patenteoflhto 
de Fábrica, dependimli ilw 
Subsecretaria de SooMÉ 
hace saber; que coa fitea 
de agosto del sfio ea otofii 
admitió Ja soltcttod qsijte 
"Registro de 
Ministro de Econoada 
cienda.—En rept 
n. F, Boehringer á
GmbH* domiciliada tol 
feratraase 112-182* I t e »  
Waldhof, Alamania, í M  
pedirle el reriitra a to f l l  
marca de fábrica 
en la palabra;

PARAXIN
para diatingoir: una JWÉ 
eión farmaeaútiea; jm ^
aplican loa enuMX 
empaques quecootitoito 
dueto, grabándola* * 
dota* estampándob» P*i 
de etiquetas que m !
reo y en cuatquianriiM  ̂
apropiada eu altotoo*^ 
sentó el poder pante*| 
zone en lo «tetorti-d demás doconicntoitolVP 
cliaé.—Tegudfilpa» 
de agosto de 
Cm c o L .”
eonocUmentodil P IgS  
loe efeetaa dejay**^
pu, D. C.. 171

La infraaenta. J i^ .^  
Seeetóo de! 
de Fábrica*
Subaecretaria de 
hace s a b e r  i **

P a t o a t e T fS
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^  U áe «fMto del «fio en 
gm, K lAntió la aiHieitad 

fiw: **Baclftro de Uar- 
MiBOtro de Eco- 

larfi;  Hacígida.—En repre- 
lOlKida de C. F. Boehringer 
k Smíum GmbH, domieilíada 
01 flnAofentraaee 112 132, 
gMdheÉi'Waidhnf, Alema* 
m, reago a pedirle el re* 
pin mioBl de la marca de 

«mirteote en la pa*

TiOZYMAL
pn ¿atiaftir; una prepaî  ̂
am faimMialiea; y la cual 
m 9 lica a loa e n v a a e o .  
PPM 7 enpaoiiea qae con- 
tama el pimetoe, grabán* 
Ml immñidéiidola, estam* 
iMoli, por medio de etique* 
m VR le ha adhieren y en 
«hjaiera otra forma apropía- 
Ii «a el comercio. Presente 
dfider para que ae razone en 
bflmáoónte, loa demás docu*

I de ley y el elisd.*-Te> 
O. C.. 16 deaims- 

»díllB6.-Oaoiel Casco L /’ 
lefmt» pone en eonocimíen- 
6 « l pdbiieo para loe efectos 
É hp-Tagoeigaipa. D. C.. 
0 ¿  agosto de 1966.

aigmflm M. ia omtw

08.66.

nitILOS SUPLETORIOS

B iaCraserhô  Secretario del 
libada Primero de Letras del 
haartBBMOtodeOlancho, para 
hi efectos legalea al {¿hlioo 
hieeaiber: qne con fecha die- 
maire de jonio del afto en 
«lá  se prsNntÓ en date el 
MEdoaidoAgainano, ma- 
jv da adidt casado, labrador 
I imiao del Honidplo de San 

o da la Paz, solíci-
Tltolo Sapletorio del ai- 

feiaiiebte: una cata 
ihaa fl diado pueblo de San 
IMaeo de la Paz, paredes 
dUÉia, cuUmtadet^a, for* 
■BdeenAe, teniendo por 
•M eenee varas de frente
I p i d otro frente dieciocho 
ana, dhddMa en dos piezas 
di aiii varas, de ancho, con 
m ONredor baria el interior, 
rii oaa despensa y cocina 
••i da la wdmom eonstme* 
día: sdHieade en un solar |do 
m ata j  ana varea de Nor
ia  Sor, por veintisiete varas 
fr Oriente • Poniente; y todo 
4 iHMaUe an eonjunto tiene
• IWtei oMantes: al Ñor* 
te SBM de Seña Sevilla; al 
ite CMS de Gabino Sevilla; 
d Oriwte, son eua de Níco 
ÍHi faditti, y ti Poniente, 
■t aoM de Leonor Paz.—Ju* 

M di inalo de 1966.
L «n B iarro Ma r t ín e z .

Seentario.
i r t i L

B iifraeaito. Secretario del 
Pripsro de Letras del 

de Olencho. pa 
m Im efeetee legales al públi* 
as basa esber* que con fecha 

) del corriente 
en asfes Den

te ariter Bí EmI Gaicfa

Mena, mayor de edad, casado, 
comerciante y de este vecin* 
darío, solicitando Título Suple
torio del siguiente inmueble; 
Un lote de terreno rústico, de 
treinta manzanas de e-ttensióo 
superfícíal, ubicado en el lugar 
denominado **Lc9 Encuentros’', 
en la aldea de Mamísaca, en 
e s t a  jurisdicción municipal, 
cercado de alambre espigado, 
y limitado; al Ncrte y Orien*
te. con propiedad del solicitan
te; al Sur, propiedad de Froi- 
ián Ochoa, y al Poniente, con 
terreno baldío.—Juticalpa, 18 
de junio de 1965.

L. Heriberto Martínez, 
Secretario.

17 S. 65.

E) infrascrito, Secretario del
Juzgado 1*̂  de Letras del de
partamento de Olancho, hace 
constar: que el se&or José £a* 
tanislao Guifarro, vecino del 
Municipio de San Francisco de 
La Paz, en este departamento, 
aa ha presentado a este Des 
pacho Bolieitando título suple
torio de los inmuebles siguien
tes: a) Un potrero de doce 
manzanee de extensión, cul
tivado de zacate artiñeial, cer
cado de a l a m b r e  espigado, 
ubicado en el lugar denemina- 
do **La Zanja del Guayabo” , 
y  limitado: al Norte, con pro
piedades de Manuel Castillo 
y Gabino Sevilla; al Sur, con 
propiedades de Casimiro San
tos y Arturo Montalván. ca
mino de por medio; al Oriente, 
con finca de Adilía Rosales, 
y al Poniente, con potrero de 
Manuel Castillo, b) Otro lote 
de terreno de siete manzanas 
de-'extensión, cultivado de za 
cate artificial, cercado de alam
bre espigado, situado en Is 
aldea de El Begadillo y limi
tado; al Norte, con propieda* 
des de Paz Meza y Julia Mi- 
raída; al Sur, con propiedad de 
Marcos Miralda; al Oriente, 
finca de Coneepetón Munguia, 
quebrada de por medio: y el 
Poniente, c o n  propiedad de 
doña Melisia de Escobar, c) 
Otro lote de terreno de siete 
manzanas de extensión, sito 
en la aldea de El Regadiilo, 
cultivado de zacate artificial, 
cercado de alambre espigado, 
dentro del cual tengo una ca
sa, paredes de bshareque. cu
bierta de teja, de doce varas 
de largo por ocho de ancho, 
máa una cocina anexia. de la 
misma construcción, de nueve 
varas de largo por cinco de 
ancho; y todo el inmueble está 
limitado: al Norte, propiedad 
de Juan Blas Matute y Luis 
Flores; al Sur, con finca de 
Arcadlo Martínez y Gumerein
do Paz: al Oriente, con pro- 
piedadea de Cruz AUiuenga y 
Catazin Rodríguez, quebrada

de por medio, y al Poniente, 
con propiedades de Juan Blas 
Matute y del Doctor Reginal- 
do Aguilar, carril de por me
dio: y otro lote de terreno, de
siete manzanas de extensión, 
sito en la aldea de £1 Regadi- 
lio, cercado de alambre espi
gado, cultivado en parte de 
zacate artificial, plátanos, cha
tos y café, limitado: al Norte, 
con potrero de Luis Flores: al 
Sur, con propiedad de Teófilo 
Hedriguez; al Orieñté, con fin
ca de Abel Bertrand, camino 
de por medio, y al Poniente,
con propiedad del declarante. 
Todas estas posesiones están 
ubicadas en jurisdicción del 
Municipio de San Francisco 
de La Paz antes citado. Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos 
legales.—Juticalpa. 8 de julio 
de 1965.

L . H e r ib e íiTO M a r t í n e z , 
Stic.

17 S. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, pa
ra los efectos legales al públi
co hace saber: que con fecha 
veinticuatro de mayo del co
rriente a ñ o  se presentó en 
este Despacho el señor Ven
tura Sánchez Nuila, mayor de 
edad, casado, agricultor y ve
cino del Municipio de Cataca- 
mas. solicitando Título Suple
torio del inmueble siguiente: 
Un terreno rústico, ubicado 
en el lugar denominado "La 
Legua'’, en la aldea de Las 
L o m a s ,  en jurisdicción del 
municipio de Catacamas, de 
ocho manzanas de extensión 
superficial, dedicado para la
branza. cercado de alambre 
espigado y  limitado: al Norte, 
con propiedad de los herede
ros de don Román Alemán; al 
Sur, con potrero de Miguel 
Flores; al Oriente* con la mis
ma propiedad de los herederos 
de Román Alemán, y si Oeste, 
con carretera nacional.—Juti- 
ealpa* 3 de junio de 1965.

L. HERIBERTO MARTÍNEZ, 
Srio.

17 S. 65.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras 
de) departamento de Olancbo, 
para los efectos de ley, al pú
blico hace saber: que el die
ciséis de junio del corriente 
■ño se presentó en este Dea
pacho el señor don José Diego 
Gallo, mayor de edad, divor
ciado, comerciante y de este 
vecindario, solicitande Título 
Supletorio del i n m u e b 1 e si
guiente: Una casa, ubicada en 
la aldea de Zopilotepe en esta 
jarisdicción Municipal, pare
des de bahareque, cubierta de

teja, de doce varas de largo 
per seis de ancho, dividida en 
dos piezas, con cuatro corre
dores a BU alrededor con tres 
varas de ancho; construida en 
un solar de cuarenta varas en 
cuadro; y todo el inmueble en 
conjunto tiene los limites si
guientes: al Norte, con casa 
de Susana Almendares; al Sur, 
casa de Lauro Fúnez; al Orien
te. casa de José María Tureios, 
y al Ponifnte* sabana libre.— 
Juticalpa, 18 de junio de 1965.

L. HERIBERTO MARTÍNEZ, 
Srio.

17 S. 65.

£1 infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras 
del departamento de Olancho, 
para los efectos legales al pú
blico en general, hace saber: 
que con fecha treinta de julio 
del año de mil novecientos 
sesenta y cuatro, se presentó 
a este Juzgado el señor Emilio 
Rivera, mayor de edad, solte
ro. agricultor y de este vecin
dario, solicitando Título Su
pletorio de loa siguientes in
muebles: a) Un lote de terreno 
de ciento cincuenta manzanas 
de extensión superficial, más 
o menos, sito en la aldea de
Punuare, en esta jurisdicción 
municipal* justamente en el 
lugar denominado "La Mos
quita", cercado de alambre 
espigado y cultivado de zacate 
artificial con l o s  límites si
guientes; al Norte, con potre
ro de Eduardo A yalay Juan 
Murillo; al Sur* el río Guaya- 
pe; al Oriente, con propiedsd 
de Marcelino Figueroa, y al 
Poniente, con potrero de Juan 
Murillo; y* bj Otro lote de te
rreno de treinta manzanas de 
extensión superficial* conocido 
con el nombre de "Potrero de 
El Panteón"* ubicado en los 
alrededores de la citada aldea 
de Punuare. cercado de alam
bre espigado y cultivado de 
zacate artificial» y limitado: al 
Norte, con el cementerio de la 
aldea de Punuare; al Sur, con 
potrero de Jesús Padílls; al 
Oriente, con potreros de Mar
celino Figueroa y Víctor Aya- 
la, camino de por medio, y al 
Poniente, con potrero de Pe
dro Trinidad Urtecho y el río 
de Olancho.— Juticalpa. 3 de 
julio de 1965.

L. H b BIBXRTO  Ü A ilT fN B S,
Srio.

17 S. 65.

El infrascrito. Secretario de> 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha diez de a g  o s t o del 
corriente año, se presentó el 
Abogado Armando Cerrato 
Valenzoeb. mayor de edad.

casado y de este vecindario,
en 80 calidad de apoderado de
las señoras doña María Salga
do V. de Ocampo, de doña Dolo
res Isidora v. de Retes y doña 
Josefa Salgado v. de González, 
a solicitar título supletorio 
sobre el siguiente inmueble: 
"Terreno denominado El Cas
tillo, situado en jurisdicción de 
aldea El Carbón, Municipio de 
Caotarranas o San J u a n  de 
Flores, consta de dos caballe*

I rías* más o menee* cop estos 
limites: ai Norte, con ierréno' 
de Teófilo Al varado; a) Sor, 
con terreno de M a r i s  de Ir 
Cruz Doarte y Angela Fuentes; 
al Este, con terreno de José 
Salinas, y al Oeste con terreno 
de Juana Pineda y Basilio Ma
tute. y en parte con camino 
que conduce a Cantarranas, de 
por medio. Está acotado con 
cerco de alambre, zanjo y pie
dra” . P a r a  acreditar los 
extremos de su solicitud ofre
ció el testimonio de los señores 
Basilio Matate, carado. José 
Isabel Pineda Moneada, soltero 
y Pablo Flores* casado, todos 
mayores de edad* labradores, 
propietarios y vecinos de Sen 
Juin de Flores.—Tegucigalpa, 
D. C.* 12 de agosto de 1965.

Alejandro A. Navas T.
Srio.

17 S. y 18 O. 65.

El suscrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero del 
Departamento de O l a n c h o ,  
hago saber al público: que en 
esta fecha se ha presentado don 
Daniel Sánchez Hernández* ve
cino de esta ciudad, solicitando 
título supletorio* de un solar 
ubicado en el barrio de Belén 
de esta dudad* de doce varas 
y medía lineales, al lado de la 
calle* rumbo Sur; y catorce 
varas lineales rumbo Norte; y 
veinticioco varas de Este a 
Oeste, limitando aeí: al Norte,
n iedad de Emilio García; por 

ur, calle, por medio y casa 
de Inocente H enrí^ez; 7¡at el
Este, con el mismo Emilio Gar
cía, y por el Oeste, con casa 
de Adelaida Cáceres Motiño; 
dentro de este solar construyó 
una casa ce  ladrillo, de doce 
y media varas de frente* por 
diez varas y media de fondo* 
con corredor al interior, y  una 
cocina de ladrillos de dneo 
varas por seis, que el solar lo 
compró a Juan Ruiz Paz; y la 
casa la construyó a sus expen
sas. Propone el testimonio de 
Estanislao Ramos Zapata, Juan 
Garda Castro y  José Humber
to Ramos. Este Juzgado man
da que se publiquen los avisos 
por tres veces de treinta en 
trdnta días. Lo representa el 
Licenciado don J o s é  María 
Alonzo. Se manda a publicar 
para los fines de ley.—Jutícal- 
pa, 10 de agosto de 1965.

Rafael Oli\"Era Cá u x ., 
Secretario.

17 S. y 18 O. 65.

£1 iafnicñta, Secretario del Jeigado
de Letns Tercer» de le del de-
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df Francisco Morazán, al 
píUilico en general y 'para los efectos 
de ley, hace saben que con fecha tres 
de agosto de mil novecientos sesenta 
y cinco, se presentó a este Juzgado la 
señora Marina Callejas Rosales, mayor 
de edad, soltera. Profesora de Educa
ción Primaria, y vecina de la Villa de 
San Francisco, con residencia transito
ria en esta cindad, aolicitaiido Título 
Supletorio sobre los siguientes inmue- 
b l« :  a) Un terreno que mide veinte 
manzanas de extensión superficial 
aproximadamente, acotado con cercas 
de alambre espigado, cultivado ron za
cate artificial y caña de azúcar, ubi- 
ca<&> en d  lugar denominado “El 
Aguaje**, jurisdicción de la Villa de 
San Francisco, en este departamento, 
con estos límites: al Norte, con potrero 
de Manuel Juárez; al Sur, con pro- 
piedád de Eulogio Quezada; al Este, 
con propiedad de Antonio Mejía; y, 
al Oeste, con propiedad dd  señor Ma
nuel Juárez, callejón de por medio; y, 
b) Otro terreno ubicado en el lugar 
denominado “ El Noventa” , siempre en 
joiisdicción de la Villa de San Francis
co, acotado con parte de alambre de púa 
y piedra, que mide treinta manzanas 
de ext^siúi, cultivado con zacate ar- 
tificialv limitando: al Norte, con pro- 
p l,^ d  de Ktiguel R. Salgado; al Sur, 
con propiedad de Julio C. Torres; al 
Este, con proiúedad de herederos de 
Teófilo Torres; y, al Oeste, con pro
piedad de José P. Velásquez, camino 
de por medio; qne hubo los inmuebles 
anteriormente rdacionados, en virtud 
de herencia' intestada de su difunta 
madre Intim a doña María Rosales 
viuda de Callejas, según declaratorias 
de herederos, extendida por el Juzgado 
de liCtras Tercero de lo Gvil de este 
departamento; que empecé a poseer 
dichos inmuebles el once de abril 
año pasado, y que mi antecesora no 
tenía antecedentes inscribibles, en vir
tud de que lo adquirió por compra 
de quien careció de antecedentes ins
critos, 7 por haberlo habido por ocupa
ción, 7 que sobre dichos inmuebles no
existen otros poseedores pro indivisos, 
para acreditar los extremos de su so
licitud, ofreció la información de los 
testigos señores Miguel Rafael Salgado, 
José Pantaleón Velásquez 7 Julio C. 
Torres, maywes de edad, casados, agri

cultores. propietarios y vecinos de la 
Villa de San Francisco, en este depar
tamento.—Tegucigalpa, D. C., 2 de sep
tiembre de 1965.

Alejandro Arturo Navax T-,
Secretario-

17 S., 18 O. y 17 N. 65,

Et infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del Depar
tamento de Oeotepeque, al pú
blico en geseral y  para los 
efectos de ley. hace saber: que 
a este Juzgado ae ha presenta
do la señora Petrona Contre- 
ras de Chacón, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos y 
vecina de Santa Fe, en este de
partamento. solicitando Título 
Supletorio de un terreno llama 
do "El MojanaP*. como de sie
te manzanas de extensión, cul
tivado de café y caña, y pasto 
natural, situado en el Munici
pio de Santa Fe, en este depar 
tamento, cercado de alambre y 
piedra, en el cual hay una casa 
de bahareque y  teja, de ocho 
varas de largo por cinco de an
cho, corredor y  cocina, el in
mueble descrito hace más de 
diez años continuos que la se
ñora Petrona Contreraa de 
Chacón, lo posee, quieta, tran
quila y no interrumpida pose 
sión, lo cual prueba con el tes
timonio de los señores, Víctor 
Manuel Valle, Rubén Salvador 
y Manuel Guillén. casados los 
dos primeros, soltero el último, 
todos mayores de edad, hondu- 
reños, agricultores, propieta
rios de bienes y vecinos de 
Santa Fe, en este departamen
to. Se hace esta publte«ción 
de conformidad con el Articulo 
2333 del Código de Procedi
mientos.—Ocotepeque, 3 de 
septiembre de 1966.

F e d e r ic o  G a r c ía ,
Secretario.

17 S., 18 O. y 17 N. 66.

El infraacritc, Secretario dej 
Juzgado de Letras de este de^

parlamento, al púb’ ico hace 
saber: que a este Juzgado de 
Letras se ha presentado el se
ñor Concepción Arit«, mayor 
de edad,casado, labrador, hon- 
dureñó y vecino de Concepción, 
en este departamento, solici
tando Titulo Supletorio de un 
ten eno aítuado en la montaña 
“ El Pinar*, de veintiocho man
zanea de extensión superficial, 
más o menos, denominado "El 
Pinar*, jurisdicción de Concep
ción en este departamento, 
cultivado de rastrojo y zacate 
y pasto natural, y cercado en 
todos BUS contornos y limitado, 
así: al Norte, con propiedad de 
Jesús Pacheco. Evelio Castañe
da y Tránsito Arita; al Sur. 
con propiedad de Juan Peña; 
al Oriente, con propiedad de 
Josefina Flores, calle de por 
medio que conduce a La Cues- 
tona, y al Occidente, con pro
piedad de Juan Pacheco, ha- 
cíendo más de dieciocho años 
de poseerlo, quieta, pacífica y 
no interrumpida posesión, lo 
cual lo s crédito c^n eltestimo 
nio de loa señores Virgilio Ari- 
ta. Adrián Arita y Marcos 
Antonio Polanco, casados, ma
yores de edad, sgricu'torea, 
hondureñoa, propietarios de 
bienes inmuebles y vecinos de 
Concepción en este departa
mento. lo que se pone a la vista 
rara loe efectos del público de 
conformidad con el Artículo 
2333 del Código Civil. Ocote- 
peque, 24 de agosto de 1965

F e d e r ic o  G a r c ía ,
Secretario.

17 S.. 18 O. y 17 N. 65.

El Infrascrito, Secretarlo da] Juz
gado de Letras Tercero de lo Glvli, 
El público en general v para loa 
efectoa de ley, hace saber: qne con 
fecha veinticuatro de agosto de* 
aOo en enrao, le  presentó anta eate 
Despacho, Carlos Vlllela Vidal, 
mayor de edad, catado. Doctor en 
Farmacia y do eate vecindario, so
licitando Titulo Supletorio sobre 
«1 siguiente Inmueble: Lote de

C0I1ZAC30N OnOAL IS  MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPDBUCA

B m .e n !8  o n t o s m o n e d a  m e t a u c a
Compra Venta Compra Vmta Compra Venta

Dólar ............................  L 1.98 L 2.07 t , 2.00 L 2.02 L 1.98 L. 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ........................  1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R  ........... 0.298868 0.303396 0.301887 0.'g98868 0.303396
Córdobas ........... .......... 0.282857 0,287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ........... 0.168527 0.1809 0.160128

COTIZACION NO OnClAL DE OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO DE NEW YORK

Ufara Estarfana .....
n an eo Belga -------
Franco Francés —
Franeo Suizo ........
Marco Alemán -----
n oria  ......................
Corona Suecn .........
Faaeca
Uza ..................—
Dólar Canadjenze ...

DOLARES LEMPIRAS

8 2.80 L S.60
0.0202 0.0404
0.2040 0.4060
0.2306 0.4612
0.2517 0.5034
0.2781 0.5562
0.1947 03804
0.0168 0.0336
0.001602 0.003204
0.9262 1A524

b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s

Disolución de una Sociedad
A  partir de  esta  fech a  ha quedado diiEÉb la 

dad denem inada O ficina  de ContsbiHdtd y 
S. de R. L.. con form e escritura de diso*i^6R vsAaávtk
por el N otario F rancisco T. Valladarea, la fM  HtabaqF 
rando en esta plaza, y  form ada por loa aataitoi, y rjyt 
escritura de conatiiución  fue autorizada por al Nefario J 
Francisco Zaespa, e irscrita  con el K9 56, t  lirioi 4 ^ #  
438 del Tom o 33 del R egistro  Mercantil de eate depam. 
m entó, habiéndose nom brado en dicha eserHoiadadisip 
ción liquidador al accio P . M . Federico Fcrlía Agoft». 
Lo que se pone en conocim iento del t úblíco para Im  sfit 
toa legalea correapondientea.— TeirQcigalpa, D*C,10it 
aeptiem bre de  1965.

F e d e r ic o  F o r t ín  A . J. E fraÍn Boaio C
E dm undo  Sánchez G.

17 S. 65.

terreno que mide dos manuoai de 
extenaión superficial, acotado con 
cerca de alambre espigado y piedra, 
abloado en el eitlo denominado 
'Las Mtoltaa*', aldea de la Cuesta, 

de esta comprenslóa; todo con lot 
siguientes limites; al Norte, oon 
propiedsd de Petronila Gómez; al 
Sur, coQ posesión que fué del Doc 
t>r Manuel Cáceret Vijll, boy del 
declarante; al Bate, cen poaeslón 
de Valentín Florea, eallejón de por 
medio, y al Oeite, con pos^elóa de 
Fidel Florea, travesía. Que hubo 
el Inmueble en virtud de compra 
que de él hizo ai sefior Esteban 
Méndez Juanes, aegún doenmanto 
privado que «bra  en poder del 
dieeote, con fecha veinte de los 
corrientes. Q le deide la fecha de 
su adqultlclÓD, empezó a poseer 
dicho inmueble, y que au anteoeaor 
no adquirió el inmueble relaolona- 
do, por ocupaolón, olreunitanoia 
por la eual no existe título di- 
dominio inscribible, y que sobre et 
mismo no existen otres poeeedoret 
pro Indivisos. Para aoiodltar 1m  
extremos antee apnotadoe ofrece e 
tesilmcnlo de loe sefioree José En- 
oarnaclón Oareía, catado; José Fe- 
lito y Santos Méndez Sosa, aolteios, 
todos mayores de edad, agrleultoreS| 
propietarios y de este vecindario, 
con residencia en ta aldea de La
Oueata, de este Distrito Oential__
Teguoigalpa, D. C., 2 de Hptlembre 
de 1965.

Alejandro Navas Tercero, 
Srio. por ley.

17 S.. IS O. y 17 N. 65.

R E M A T E
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El infrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectoa 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día sáiwdo dieciocho dd 
corriente mes de septiembre a las 
nueve de la mañano, se rematarán 
en p ú b l i c a  subasta los siguioites 
inmuebles: Lote de terreno de áete 
mil quinientos catorce metros cuadrados 
de aaperficie, morcado c<m el número 
siete de la Lotificación practicada por 
d  Ingeniero Luis Martínez Figueroa, 
en noviembre de mil novecientos cua- 
lenta y cinco, en un terreno situado 
en El Hatillo de este Distrito CentroL 
Dicho lote tiene como limites partico- 
lores los siguientes: A l Norte, lote 
número cinco; ol Sur, terrao de lo 
señora Foilu Larach de Fléfil. comino 
de Tegucigalpa. de por medio; ol Este, 

ropiedod d d  Doctor Aiístides Reyes

e hijeo, mediando UM laja ó; Nzai 
como de ocho vano de ond^ itdUk 
a comino paro uso de Im 
los otros lotes interisies, a & ée m»  
nicarios con lo cairelen; y ú ázt
propiedad de 'o Misiéa EnogSe* 
Tegucigalpa, o seo les ietei dast 
seis y ocho. En d  lote desakt lî  *  
casa construida, una cesa 4e pwfay 
ladrillo, cubimo ds teja, repdUáî » 
ladrillada con ladrillo ds eennia tA 
machihmbrado; ctnili de br .«fat 
grande, cuatro piesas, codos \ psg 
el dominio fc encuentra iasernc • 'sg 
de Irma Venegos Codoy de Mstmez 
con d número 12 , Folio 13 y -Rlf 
Tomo 13S, dd Repttm i thh4^
dad de este depottamentz Us hIbó  
tuado en la ColwiU Et Csiwo, m ig 
dudad, marcado coz aóero adA 
d cual tiene los dÍMeiwszet  ̂Iris 
ttguientes; Al NsitA UM é 
veimiochú metros «etotiddl teaMMi 
de cuerda y radio, ds CHinu 
metros cincuenta riMÍ— m. faíi 
con lote veintiséis, cilo de pir Zsig 
si Sur, una envs ds Mb | 
mete centímetros de cundí y t» z|i 
de siete metros, limits osz Istt «áb 
y cuatro; al Este, dos rectaz h 
de trece mdrae nueve 
segunda de veintiduce MM» MUI 
y un omtúiutrê  y IMh m  dtb
número veintinueve; y, al Osste; nli 
metros noventa y INI «rinstxad 
mita eon d  lote tidrit 
área de mil varas cusdnúu. T jl 
encuentra inscrits a lemc ds FzgN 
Matamoros con el zéMSiu 9M,.IÍn 
191 ol 197 del Tmm Ui da 1r 
Propiedad InmuahlA de 
parumento. Los cuales fneria vaMÉt* 
en la suma de ckzlu wMii x itt 
piras la casa de laOlsalaGCMB 
y la de El Hatillo, en la «ss 
oeota y nueve mil dHoiMlis 
lempiras con cuarenta seMtna 
anteriores inmudilM «  mmmr*  
pública subasta pasa Mmr <Mzá 
cantidad de odien» y na t i  ^
cientM diecisiete 
y riele oentavoA 
juido que ks 
moees e Inaa Ve 
tamoros, es en deberie a k ^
rican Life Insm w CMqnM 
de Honduraa. Y as adnunr 
tratarse de segondaldMlfariólÜ 
cualquier posturtu—TagusIfAn.
7 de aeptieuüue do mil 
sema y cincos

fsMm

Dd 8 al 16 & éá
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